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i HOY SE DECRETO LO QUE S 

DECRETO EXENTO No * 1 VISTO : la solicitud adjunta; 
lo dispuesto en la ley No 11.534; 

el DFL. No 294, de 1960; el decreto No 654, de 1994, del Ministerio 
del Interior; la resolución No 1.600, de 2008, de la Contraloría Ge- 
neral de la República y los artículos 32, No 6, y 35 de la Constitu- 
ción Política de la República. 

l 

R E C I B I D O  I I 
1 

TOMA DE RAZON 

D E C R E T O :  

1 .- Declárase Oficial la XIV Feria 
de las Tradiciones Chilenas, "Aires del Ñielol" de Temuco, organi- 
zada por la Sociedad de Fomento Agrícola de Temuco Asociacidn 
Gremial, que tendrá lugar en la ciudad de Temuco desde el 17 al 
20 de Septiembre de 2009, ambas fechas inclusive. 

2.- Se deja constancia de que la 
feria a que se refiere este decreto gozará de la exención de los im- 
puestos fiscales y municipales que indica el artículo lo de la ley NO 
1 1 534. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
PUBLIQUESE POR CUENTA DE LA ENTIDAD INTERESADA. 

POR ORDEN DE LA PRESI- 
DENTA DE LA REPUBLICA 
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